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DIAGONAL DOS MIL VEINTICUATRO 2612024.

CONSIDERANDO:
Que de conformidad con el artículo diez (10) del Decreto Número setenla y seis guion
noventa y siete (76-97) del Congreso de la República de Guatemala, Ley Nacional para el
Desanollo de la Cultura Física y del Deporte, el Consejo Nacional del Deporte, la Educación
Física y Ia Recreación (CONADER), t¡ene como propósito coodinar el uso nc¡onal de los
recursos que conforme la Ley, le conesponde atender Ia educación física, la recreación y el
deporte y con ello eliminar la duplicidad, intefferencia y vic¡os en la sat¡sfacción de las
necesidades e i/rfereses de la población en estas áreas (...)";

CONSIDERANDO:
Que de conformidad con las l¡terales "c)" y "h)" del artÍculo veintiséis (26) del Reglamento
lnterno del Consejo Nac¡onal del Deporte, Ia Educación Física y la Recreación (CONADER),
el cual preceptúa en su parte conducente: "(...) c) Ejercer la rcpresentación legal del
CONADER en asuntos adm¡nistrativos, cuando medie tal delegac¡ón por pa¡te del Conseio,
de conform¡dad con lo establec¡do en este reglamento. Y l¡teral h) Aprobar los manuales y
normativas ¡ntemas administrativas de la insfitución e informar al Conseio;

CONSIDERANDO:
Que de conform¡dad con la literal "i)" del artículo once (l 1) del Reglamento Orgánico lntemo
del Consejo Nacional del Deporte, la Educación Física y la Recreac¡ón (CONADER), el cual
preceptúa en su parte conducente: "(...) ¡) Aprobar manuales adm¡n¡strativos y normat¡vas
para el eficiente y eficaz desanollo ¡nstitucional, obseNando /as leyes y reglamentos que
sobre el pañiculat sean apl¡cables;

POR TANTO:
Esta Dirección Ejecutiva del CONADER, en el ejerc¡cio de las funciones y atribuc¡ones
establecidas en la ley y en los artÍculos citados; con el objeto de crear y/o autorizar lo
concemiente a manuales y normativas para el eficiente desarrollo institucional del

CONADER;

RESUELVE:
Artículo l. Aprobar el Manual de Organ¡zación y Funciones del Consejo Nacional del
Deporte la Educación Física y la Recreación.

Artículo 2. Se ¡nstruye a la Jefe de Recursos Humanos del CONADER, que custodie
comunique lo aprobado en la presente resolución.

Artículo 3. Publíquese el conten¡do de esta resoluc¡ón en el portal ofic¡al y d¡gital de I

institución.
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Artículo 4. La presente resoluc¡ón tiene efectos a partir del uno (1) de jun¡o de dos m¡l

veinticuatro, debiéndose not¡ficar a todas las Direcc¡ones, Asesorías y Coordinaciones del
CONADER, para los efectos legales correspondientes.

Lcda. Mó ica V¡oleta ora A

D¡rector Ejecutivo del CONADER
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Guatemala, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veint¡cuatro (2024).


























































































